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CIRCULAR Nº 12/2012/AT 

PARA LAS OCHO DE DELEGACIONES PROVINCIALES DE ANDALUCÍA 
PARA LOS CLUBES DE ANDALUCÍA  

   NORMATIVA TECNICA Y HORARIO CAMPEONATO DE ANDALUCIA  
          ABSOLUTO DE MEDIO FONDO Y FONDO EN PISTA CUBIERTA 
     Málaga, 31 de Enero de 2012 

Estimados Sres.: 
 

A continuación les detallamos la normativa y el horario de Campeonato de Andalucía 
Absoluto de Medio Fondo y Fondo que se celebrará en la Pista Cubierta de Antequera el próximo 11 de 
febrero de 2012:  

 
1.- Las pruebas a celebrar  serán las siguientes, pudiendo participar los/as atletas que hayan conseguido las 
marcas mínimas que a continuación se detallan durante la temporada 2011/2012: 
    

HOMBRES PRUEBA MUJERES 
1.55.50 800 m.l. 2.28.00 
4.05.00 1500 m.l. 5.10.00 
8.45.00 3000 m.l. 11.00.00 

*Cada atleta solamente podrá inscribirse y participar en un máximo de 2 pruebas. 
No se admitirá ninguna inscripción que incumpla esta normativa.” 

 
2.- Inscripciones: 
     Los clubes deberán realizar las inscripciones on-line  a través de la página web de la F.A.A. 
www.fedatletismoandaluz.net con la clave que disponen para tal efecto, hasta el lunes 06 de Febrero.  
  
3.- Premios:     
     La F.A.A. como organizadora de la competición abonará la cantidad de 30,50 € en  concepto  de  premios 
por participación a  los  Clubes andaluces cuyos  atletas  se  encuentren  entre  los  4  primeros clasificados 
de cada prueba. 
 
6.- Proyecto de horario: 

HOMBRES HORA MUJERES 
 12,15 800 M.L. 

800 M.L.  12,25  
 12,40 3000 M.L. 

3000 M.L. 12,55  
 13,10 1500 M.L. 

1500 M.L. 13,20  
     *”Dependiento del nº d e atletas inscritos en el Campeonato, se podrán realizar series A Y B  
          en alguna de las pruebas., lo cual sería comunicado una vez cerradas las inscripciones.” 

  
7.- Lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la  I.A.A.F.  y  R.F.E.A. 

 
                   Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

  
       
EL SECRETARIO GENERAL DE LA F.A.A.   
 
 
 Francisco Cardador García     
         -en el original- 


